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DE L A PROVINCIA D E LEON. 
) suscribe á estejperiáiUc^en la Redacciun casa de los Síes. MIÑUK utujiANO ú SO rs. el semestre y 30 el trimestre [jugados anticipados. Los anaocius su insertaran 

''' " a medio'réa! linea para los susciitores, j un rual linea para los qué no lo Sean. 

Luego que los,Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los mnn ros del llulelin 
que correspondan al distrito, dispondrán i/ue se pjc'ÚH'ejemplar i» el sil ¡o de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del mmerosiguiente ,¡ ,.•.,„., \ 

P A R T E O F I C I A L . 
—r*,:r : Y.iVmO'o . 1 

PRESIDENCIA DEL CONSWOW-MINI'STIICS. 

-¡i jS.rM.nlaíReiiiainuestra Señora 
( Q i - Di G;) iy.isa augusta; Real fa
milia! i continúao • 'en: esta '• corté sin 
novedad eo su importante salud. 
-^j'i-''' r;.;L.. ti" iíMiii.n .: ^ojj 

WÉÍt'GÓBÍEé'NÓ' DE-PROVINCfA/ 
9 ' . 1 • : • i - . . i . 

' Sección dd tfrdeñ'públt'cb.^Ncgociado ]'.*<; 

CÍRCUtAti" 
,-Núm.. 452. 

. ' . - T i l - I I -

'•• •M1'Éxcmü. ^•V'Ministro de la 
Oolérnaciori me coiMÍmica'con 'f¿-
cha,h:dil acUtalla •ReulóriíeU'.n-
giiünte: . u . f W ? . '•' vi 
n «Por .Real drdéh de'19 del mes 
prúximo.pasado sei',recomenüú á-
5?, S. laj,p^eparaeipii .y .realizar. 
cion,.¿ la uiayor brevedad ppsif 
ble. del, empadronamiento de que 
trata 1¿ ¿ e y . vigente de tírden 
püblibb." Para que esta operneipn 
se verifique con la Regularidad 
y éxacti tüil ; debidas, la Reina 
'(Q:;ü. G.) 'há t eñ ido ' á ' bien dis
poner se' remita á' V.' S. 'e l ádjuü-

B A R R I O D E 

tó'modél'ó á'que'én'su'fórtníi'óioh' 
deberá sujetarse el empadrona
miento do esa eipital y en los 
pueblos de la provincia, debiendo 
observarse-,.además.¡las, dispósir. 
ciónos siguientes.. . < . u \ i 

Primera: el servicio deberá 
prestarse,por los .Celadores y^en 
si^defecto porlps Subinspectores,, 
y los . tlepandientoSy do,. unos,.!!, 
6tros,iibajo ..,la.\ diree.cion ? de .los 
Inspectores,, sipultoneamente en 
todo el distrito,.^comenzándolo 
en seguida y no descansando, 
más qúeíen lósdiás festivos, has
ta su terminación;''. 

Segunda: los luspectore» for
marán paquetes cosidos do las 
hojas por casas ylegájos , por ca
lles dando cuenta al Gobierno de 
la prpv^ucia á medida, que. vaya 
terminando el empadronamiento 
de cada una de estas. 
•'. Tércéra: el servicio en laslns-

péccionbs; miéntrás sé verifica e l 
de el empadronamiento, se pres-
tará por los empleados destinados 
á: aquellas, sefialando, al efecto 
las horas ..extraordinarias, que se. 
consideren .necesarias. , . 

Cuarta: las cabezas de.familia 

ios Secretarios cuidarán de conservar los lloletines coleccionados ordenada-
meuleparasu encuademación que 'deba a verificarse cada aHo.—El Colj'erna-
Uor. Pedro Ellees. , . 

firmarán ía's liójáVdé padrón, y 
un testigo A ruego si no saben 
escribir, siendo aquellas respon
sables en uno y otro caso do tus 
inexactitudes. ,que .dichas hojas 
contengan. 
••IQuinta':' relativamente'-:iá las 
casas' en construcción d:désalqui-
ladas se'formará Ám^paquetei de 
hojas en. blancor, que, se; llenarán-
á ¡medida, que ^quelías.se.; alqui
len. ' .I>I,\Í-.Í ¡i 
_,Sesta:) en.la.casilla .de,.,opupa-
cion, además,de hacer.constar.la 
profes'ion'j.'cargb ú oficio, sé ano-, 
tai.á l a ' cirounstimeia cuando, 
cóncúrra en el . individuó ."dé' ser' 
criádo dé': servició,' mozo' de' café 
ó':fondá, portero,' cochéro, cóii-
ductór- de- cárruajés: mozo"' de' 
cuerda,!' vendedor- ambulante, ó 
industral sin residencia fija; y 
en la-de; ob^arvacionesi los y i n -
culos, de parentesco que so unan 
con el cabeza de familia, acredi
tando muy • especialmente si los 
criados tienen cartilla do la Sec
ción correspondiente del Go bierno 
de la provincia en las qu'é esté es
tablecida,' y las personas que sé 

halléri sujetas & lá vigilancia dé-1 
la autoridad. 

Do Ueal drden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y cumpli
miento, debiendo noticiar á es
te Ministerio la fecha en que co
mience el empadronamiento en 
esa provincia y l á eri que quede 
terminado.» 

Lo que he'dispuesto se inserte 
en 0epenúdico.ojfeial .para, co
nocimiento de los Sves. Alcaldes á, 

jen de,'que se.proceda por los mis-, 
•nws desde hícrjo y. sin . levantar 
manó á el 'empádró?iMii¡cnto gene-

\ra l de su respectivo vecindario, 
teniendo muí/ presentes las dis-

.posiciones 4 ' , ó.', y G.' para: sn 
exacto cumplimiento, en ' la tnte-
ligencia de qws en e l preciso lér-
mino de .SO dias' contados desdé 
esta fecha han de darme pronta 

. cuenta de estar cumplido, este ser^ 
vicio , rgmitiéndome un resiímén-
gencralde dichppadron, con estric-

, ta sujeción al modelo adjunlo.' . 
León. 13 de Noviembre de 1SG7. 

. E L GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

i 

D I S T R I T O DE 
(Calle de 
] Numero 
(Cuarto 

Relac ión de tas personas que habitan en la referida habitac ión 

Nombres ly apellidos. Naturaleza. Edad.' Estado. Ocupación. OBSEUV ACIONES. 
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SECCION DE FOMENTO.—OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO 8.*—Mra. 4 3 3 / " 

HELVCION nominal de los propietarios ó colonos cuyas fifi cas hau de j £ r ocupadas por las obras del Canal del E s t a en 
el término de Vi l la iuañan. . . ¿;••• 

Número 
do 

parcela. 

SUPBSFICIAL. 
NOMBRE DEL PROPIETARIO. ' NOMBRE DEL SITIP, 

Caivee de la WJJJBÍOÍ 

CLASE DE CULTIVO. 

1 Ayuntamiento de Villamailan 
2 Id . / • » ' * P r a d e r a . . . . 

3 Leandro García ,» Sierra.^ipbradera. 

4 Ricarda Rodríguez » Idem. . 

5 Patricio González • » Idem. . . 

6 Leandro García » • • 
7 Herederos de Isidro Baeza Flores, » Pradera. . J . 
Lo que se iintrla en este periódico ojlcial al tenor de lo dispuesto en el artíntio 4." del Reglamento de 27 de Jtelio de 1853 á j ln de que los 

interesados que se consideren agraviados presenten en la Sección de Fomento de este Gobierno las reclamaciones qve les convengan con -arre
glo al arlícitlq 4 / (fe la ley soln-e expropiación forzosa de 17 de Julig de 1836. Zeon N q v i m ^ ,6 de 1867. : , f . ' : ¡ S • i 

EL GOBERNADOR-, 
Pedro Blioes. 

58 
9 

•15 ' 

31 

. 42. 

65 
99 
34 

41 
89' 
19 
36 

VioiUNCi*.—NEGOCIADO 2.* 

CIRCULAR. 

Núm. ^ik. 

Según me participa el Alcalde 
de Villadangos, se halla en su 
poder desde el dia 26 de Octubre 
práximp pasado un caballo que 
fué recogido por el gualda del 
campo del pueblo de Tegedo, por 
hallarse estraviado en el mismo. 

Lo que se inserta en este perid-
dico oficial pora que llegue á co
nocimiento de su legítimo dueüo 
el que podrá presentarse á reco
gerle en dicho pueblo, satisfa
ciendo losgastos que hubiere cau
sado por su manutención. León 
11 de Noviembre de 1867. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

VIGILANCIA.—NEGOCIADO 2.° 

CIRCtJLAR. 
iNúm. 455. 

En poder del Alcalde de Vi l la -
moratiel, se halla desde el dia 
17 del prdximo pasado Octubre, 
una vaca que apareció estravia-
da en el término de aquel pue
blo. 

Lo que se inserta en este pe-
riddico oficial para conocimiento 
,dcl dueño el cual podrá presen
tarse íireclamarladedicho Alcalde 
satisfaciendo antes los gastos cau
sados por ella. León 11 de No
viembre de 1807. 

EL GOBEKNADOR, 
Pedro Ellees. 

¡\ú;n. 4SG. 

Según me participa el Alcalde 
de Joarilla el dia 22 de Octubre 
último, fué hallada en los cam
pos de este pueblo, úna yegua 
cuyas sellas se expresan á conti
nuación. 

Lo que se publica en este pe-
riddico oficial á fin de que llegue 
á conocimiento de su dueflo, en 
la inteligencia de que trascurridp 
el término do 15 dias sin que se 
haya presentado á recogerla se 
procederá ¡l su venta en pública 
subasta. León 9 de Noviembre de 
1867. . 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elices 

SEKAS DE LA YEGUA. 

Edad cerrada, alzada siete 
cuartas menos veinte dedos, pe
lo castaijo oscuro, cola larga, 
calzada del pie izquierdo, luna
res blancos en los costillares efec
to del aparejo, estrellada, y be
be en blanco, y ha estado herra<da 
de los cuatro remos. 

UiCIENOA —NEGOCIADO UNICO. 

Núm. 457. 

En el sorteo celebrado en Madrid 
el dia 7 para ajljudicar el premio 
de 250 escudos concedido en ca
da uno á las huérfanas de Militares 
y patriotas muertos en campafla, 
ha cabido en suerte dicho premio 
á Dofla María de las Mercedes 
Llórente, hija de 1). Rafael, Ca

rabinero de la provincia de Cór
doba, muerto en él campo del 
honor. 

Zo que se inserta eri el Mlelin 
oficial, de orden del Sr. Director 
general de Mentas Estancadas y 
¿olerías para que llegue á noticia 
de la interesada. Xeon 9 de No 
viembre de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

MINAS. 

J}. Pedro Mices Gobernador de lá 
provincia. 

Hago saber: que por D. Luis 
García apoderado de Don Joaquín 
de Teran, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle 
Nueva, núm. 23, de edad de 39 
años, profesión empleado, se ha 
presentado en lá sección de Fo 
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia cuatro del mes de 
la fecha á l a una de su tarde, una 
solicitud de registro denuncio pi-. 
diendo cuatro pertenencias de la 
mina de carbonllamada Estela s i -
tjien tórminodelpueblo de Orzona-
ga, Ayuntamiento de Matallana a l 
sitio de Sierra del Valle donde ra
dica la Valleja á la que denuncia 
y linda por el Norte con ln m i 
na Julia, y la nombrada £os 3er-
maim. Oeste con pertenencias de 
la mina Ventura, Sur, con la l l a 
mada Jovita y Hermita dp San 
Juan y Este rio Torio; hace la 
designación de las citadas cuatro 

pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punto de partí-? 
dfi el de;lacalicata;;desde ella se 
medirán en dirección Sur 22 me
tros que terminan en las perte
nencias designadas.para la mina 
Jovita, fijándose la 1. ' estaca; 
desde esta en dirección Oeste 890 
metros fijándose la .2."; desde es
ta en dirección Norte 300 metros 
fijándose la 3.* en lá linea Sur de 
las pertenencias de la mina Los 
Hermanos: desde esta en direc
ción Este 1.500 metros fijándose 
la 4.* á unos 200 metros próxi
mamente. ;del Torio:' desde esta 
a l Sur 300 metros fijándose la 
5.' casi á la misma distancia de 
dicho rio; desde esta á la 1.* 
CIO metros al Oeste, quedan
do así cerrado un espacio que 
comprenden las tres ' pertenen
cias solicitadas para la 4..' desde 
la 5.", estaca se medirán al Qesté 
66 metros fijándose, la 6.'; dgade 
esta al Sur 500 metros sobre el 
lado Oeste de la pertenencia Eva-
rista fijándose; la 7.'; desde esta 
al- Oeste 235 metros fijándose la 
8." en el ángulo Sureste de las 
pertenencias solicit idas para la 
mina Jóvitá: desde esta 500 me
tros en dirección Norte sobre el 
lado mayor del-Este de dichas 
pertenencias fijándose la 9." y de 
esta á la 6." 235 metros al Este. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anua-



cia por medid del presente para 
que en el término dé sesenta días 
contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
{jobierno sus oposiciones los que 
(¡e consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el artículo 24 
de la ley , de minería vigente. 
León 4 de Noviembra .de 1807. , 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

. Gícela del * de Noviembre.-Núm. 307. 

MMMTKIIIO DE GRACIA I JUSTICIA . 

. RIO ALES ÓRDENES. 

limo. Sr.: En atención á que 
algunos Registradores- de lá 
Propiedad elevan consultas & los 
respectivos Jueces dé primera 
instancia,, y en su caso á los 
Regentes de las Audiencias, ex
poniendo las dudas que les ofre
cen las. calificaciones sobre la 
legalidad dé 'lás -formas extrín
secas, de las escrituras en coya 
virtud se . solicitan, las . inscrip
ciones, como asimismo acerca 
de la capacidad de los otorgan
tes:; :'.; . 

Considerando que, según lo 
prevenido en: el art. 18 de la 
ley hipotecaria, las expresadas 
calificaciones deben hacerse por 
los. Registradores bajó su res-, 
ppnsabilidadj y ésta no podría 
exigirse si por causa de la con 
salta subordinaran su resolu
ción á la de sus superiores: 

Considerando .(jiié él articu
lo 276 de la referida ley Hipo
tecaria soto autoriza á aquellos 
funcionarios para consultar las 
dudas relativas á la inteligencia 
y ejecución de la misma ley ó 
de los reglamentos dictados pa
ra su aplicación: ; 
[ Y considerando, que pudien-
do los interesados en las escri
turas recurrir gubernativamen
te á los Jueces de primera ins
tancia y Regentes de las A u 
diencias contra las calificaciones 
hechas por los Registradores, no 
deben aquellas Autoridades de
cidí n cuestiones' que puedan ser 
ptyfelo después, de los indicados 
recursos: . " 1 

• L a REINA (q; D. g.), de con
formidad! con lo propuesto: por 
V. Ii,ipe<hai servido acordar que 
IBSI Kegistradpresi de la Pnopie-
dadse abstengan. 4e elevar con
saltas de la clase q n í se h i ex
presado, debiendo tos' Jüeces de 

primera instancia y Regentes de 
las Audienciis devolver sin ré 
solución á dichos funcionarios 
las que estuvieran pendientes; 
entendióndos? esto sin perjuicio 
de cumplir lo dispuesto en la 
Real orden de 1 9 de Setiembre 
último respecto á las escrituras 
otorgadas por Religiosas profe
sas. 

Lo que de Real orden co
munico á V. f. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V I . muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre 
de I 867.=:Roncali 

Sr. Subsecretario de este Minis
terio. 

E l interés público y la ad
ministración de justicia aconse
jan que los Secretarios de los 
Juzgados, dé paz estén adorna
dos de condiciones mas especia
les que las exigidas en el artí
culo 10 del Real decreto de 22 
de^Octubre de 1855, y sean bas
tantes á darles, el prestigio que 
merecen, las delicadas funciones 
que hoy desempeñan, y las im
portantes que. han de desempe
ñar cuando adquiera carácter 
de ley el proyecto presentado 
á jas Córtes en la última legis
latura con el fin de conferir 
á los Jueces de pas las atribu
ciones que en las causas crimi
nales conservan aun los Alcaldes 
y los Tenientes de Alcalde; Esas 
condiciones deben estar en re
lación con el oficio que los Se
cretarios . ejercen y han de ejer
cer en el caso indicado; y al 
efecto la Reina. (q.:D: g.) se ha 
servido acordar las disposiciones 
siguientes: 

1.A Para ser Secretario de 
Juzgado de paz se requiere ser 
español, mayor de .25 años del 
estado seglar, de buena conduc
ta y haber concluido la carrera 
del Notariado. 

2* E n los pueblos en don
de no hubiere persona. con las 
condiciones expresadas se exigi
rá para ser Secretario de Juz 
gado de paz estar incluido en 
las listas electorales dé Ayuií 
tainiento, saber leer y escribir 
y gozar de buen concepto p ú 
blico. 

3 .a E n los dos casos de las 
disposicione? anteriores, el nom
brado para Secretario de Juz
gado de paz sufrirá ante el Juez 
de primera instancia el corres
pondiente eximen de idoneidad 
para el cargo. 

4* E l Juez de paz, al pro
poner al de primera instancia. 

con arreglo á lo prevenido en 
el Ríal decreto de 14 de Octu
bre d-: 1864 y en la Real or
den de 14 <!<: Junio de 1865, 
las personas que puedan desem
peñar el cargo de Secretario del 
Juzgado, le remitirá los docu
mentos que justifiquen la apti-
«ud legal <lel propuesto, y el 
Juez de primera instancia dará 
en el término de ocho dias al 
Regente de la Audiencia cuenta 
del nombramiento que hiciere' 
y de las condiciones del nom- -
brado. 

5 * E l cargo dé Secretario 
de Juzgado de paz será perma
nente, y para remover al que: 
le desempañe se formará el es-: 
pe.lienle en que se justifiquen 
las causas de.la conveniencia de 
la remoción, remitiendo los 
Jueces de primera instancia un 1 
extracto de aquel al Regente de I 
la respectiva Audiencia. 

6.a E l cargo de Secretario 
del Juzgado de paz es incom

patible con los de Notario, E s 
cribano de actuaciones de los 
Juzgados de primera instancia 
y Procurador, con todo em
pleo, destino ó comisión que 
tengan sueldo consignado en el 
presupuesto general del Estado 
y en los provinciales y munici
pales, y con todo otro de elec
ción popular. Solo será compa
tible por ahora con el de Se
cretario'de Ayuntamiento. 

7.* E n el próximo mes de 
Enero se harán los nombra
mientos de Secretarios de los 
Juzgados de paz en personas 
que rennan las condiciones pre
venidas en las presentes dispo
siciones y de la manera que las 
mismas determinan. 

De Real orden lo digo i V S. 
para su ejecución y cumpli
miento. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 2 de No
viembre de 1867.=Roncali. 

Sr. Regente de la Audiencia 
de 

DEPOSITARIA. DE LOS FONDOS DBL PRBSOPÜESTO PROVINCIAL. 

ESTRACTO de la cuenta del mes de Setiembre últ imo de ampliación 
del ejercicio económico de 18G6.á 1867 rendida por el Depositario 
D. Francisco Buron de las cantidades recaudadas en el mes de la 
cuenta, lo pagado y la existencia que pasa á incorporarse ó. el 
presupuesto vigente. 

CARGO. Escudos Milés. 

Existencia anterior. . . . • . . . . . . . . . ' 5.057 336 
Ingresado por todos conceptos ne el mes déla cuenta. 14.523 446 

TOTAL. 19.590 782 

DATA. 

Servicios generales. . . . , 2.000 » 
Instrucción piiblica. . 557 001 
Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . . 594 300 
Imprevistos . . 38 750 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Traslación de caudales de unas cajas á otras. 
Suplemento de fondos a l presupuesto corriente. 

TOTAL. 

300 833 
. 11.727 245 

13.418 129 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Id. la data. . . 

19.590 7821 
13.418 129) 

SALDO Ó EXISTENCIA PARA EL MES SIGUIENTE. . . . 6.172 653 

CLASIFICACION. 

En la depositaría de m i cargo. . . . 168 giOs 
En el Instituto de segunda enseSanza. 1.475 754 } 6.172 653 
En la Junta de Beneficencia. . . . 3.012 983; 

Léon 30 de Octubre de 1867.—El Depositario, Francisco Buron. 
— V . ' B."—El Gobernador, Micet. 

http://Noviembra
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DE LA A-UDlfiísClA DEL TERVUTOBiO. 

S E Ü I l f T A B I * DE GOBIERNO OE L i AUOJENCU 

. M U TEIIUlIOt.lO BBV»LUBOUD!f 

;' -IO ¡ i : -.tiQinet'l-or.i r. ;. 

';: ' i y ¡ ' el m.::i¿u¡;iojh;(rj'>!';i'( y 
jusltciq se j u i eommicaáo 't 'psjf \ 
'MyWéia cqiijiviia '¿¡ 'le 'OctuS^e \ 

"'•,/''»lfe^tj^l tríUn owawf^ifSi por '• 
el Sr/íi ihistro 'Se gracia y Júst ' i-1 

: c ia^fkáer ibo ^ ' V . ¿ji. l¡i.Beaí 6fr l 
,,den. qná, se^ditigió á, este^Minfe-. 
jterio por eÍ'de.,IÍípmeato.en. J Áe 
'Setiembre¡'¿,§5 ¿OBOj».siyao:—Al 
Director,general .de Obras públir-: 
^cas., digo . con., ¡esfa,. fpcha, lo.; sit-
g'uiente:—Esc^io.i .jír.:', Jistp,. lo 
p^ife^t^Oapqr.e^Ministejgp de: 
-Gracia, y.Jusí jeja ^en, B ^ l órflen 
de lV (le Abril Mtimo¡ al.Qnrsar 
ijna splicitvnl dei Juez ,¿g. prime
ra instancia, .de ;í4ira,nda,de "Ebro 
jen^quei^ste significaba ser. con
veniente á la eficaz acción de. la 
justicia en ciertos casos que se fa
cultase' á los fiañcibharios delÓr'-
den judicial para utilizar los t re
nes de mercancías con el fin de 
.trasladarse iniftediatamente;. á 
, puntos em que accidentes; ó' súce 
-sos mas ití monos punibles "recla
masen sü presencia, y'oido ¿cerca 
de este particular el dictámen de 
la, sección correspondiente de la 
Junta consultiva de caminos, ca-
nalesypuertos, la Reina (9. D. g.) 
.de;.conformidad con su, parecer, 
se ha servido disponer que se con-
(Ceda,,!» autorización necesaria, 
y se circule á las compailías con
cesionarias de lineas en explota
ción para su cumplimiento, en 
tendiéndose sujeta á las condi
ciones siguientes: 1. ' Que dichos 
¡funcionarios ocupen los furgones 
íde; los expresados trenes, satisfa
ciendo el importe del trayecto 
que recorran como si lo Mcieséñ 
^en asiento de tercera clase en tre-
hes de viageros: 2." Qjie se sujer 
ten á las irregularidades que ten
gan en su marcha tales trenes, 
no .pudiendo apearse sino en los 
puntos de parada marcados en los 
itinerarios aprobados para su ser
vicio.» „ , 

ZÜ que de M m del Sr.,Re(jen: 
le accidental de esta Audiencia se 

'circula por Medio de los Solétines 
oficiales para conocimiento de los 
Jueces, de primera instancia dees-
te territorio.— Valladolid Noviem
bre 8 üc \Wí .—Lucas Fernán-

A los Jueces de primera ins-
tanoia. i ' - r - i - - • •• ' r ' • 

—4r 
r - ,.'"11 ; C&VfW&r-oI-uo . „ ' •.. 

'f Pon el Minisieriq .dj Gracia y 
Jnslicia.se ha commiiratfo á .esta 
Regencia con fecha 28 de OcMre 
Último la. tfeal órden siyuienlii:. 
!,,: «En, vista del;infornie de V . S. 
de ,29 de^AgostOK .y .resultundo de 
é l i . q u e . a l g u u o s . . l u e c e s ; , d e primer 

a instancia dilatan demasiado el 
cuinplimieuto ide ,los i e x l i d r t o s : y . 
caucan &.1I0S iaterasados-igiistos 
innecesarios, .la- Beiéa/(q. Úh ;gíj 
se..ha iservido,maridanqne.5f. ¡Si 
pra.vengíi) á^losv citados- Juebos 
tengan la mayor actividad'-eii 
ail.uel servició evitando;todo g a s 
t o lindebido.» • ••!• C-M Í S.I 
a Lo que, de órden deltSr.'.Iic/jén-

le'.accidental¿'iie circula por me-
diodé'losí!£oklinesLq/Íciales!'pará, 
conocimiento 'dé los 'Jueces dé p r i 
méra'i}istan<}ia,~'-par0quc,lprocti-! 
ren su nuis1 exacto' 'cumplimiento. 
— ValladoiidNóvienil/re 7 tlélSQT; 
Lucís Ferndndez.' '•• •'• 
••i'A>los Juéces: de primera ins
tancia: ^ ' i 

Una, corona, de una. ,vírgen con 
sobrecorona toda de plata sobre
dorada y su .pesó como'de libra y 
media; ' • " ' 

DE LOS JUZGADOS. 

J>. Meólas Antonio Suarcz. Juez 
de primera mslancia de Villal; 

• jiando y,, su partido. .. 
i 1 Hago saber: que' eni la' noche 
del treinta y uno do Octubre úl
timo fueron robadas del Santua
rio del Santísimo Cristo de Vi l la 
nueva del Campo las alhnjas que 
alfinal seexpresan, y en la cau
sa que con t a l suceso instruyo 
he dispuesto hácerlq saber . por 
el présente ¡l todos ios Señores 
Jueces, Alcaldes constitucionales 
y demás autoridades del Reino 
á fin de que se proceda á la bus
ca de las alltajas rob idas, y captu
ra'de las personas en cuyo po
der se encuentren remitiéndolas 
con la debida seguridad á 'dispo-
sicion de este Juzgado. ; 

Dado en Villalp:indo á siete de 
Noviembre de mil ochocientos se' 
senta y siete—Nicolrts Antonio 

i Suarez;—Pór-su mandado, Pedro 
Buron. 

• • ALHAJAS ROBADAS. ' -
l iUna lámpara de plata con su 
cúpula y cadena, su peso de 16 
libras. 

Otra lámpara sin cúpula n i ca
dena también de plata, su peso 
seis libras y 'nueve onzas, con una 
inscripción del siglo diez y siete 
que espresa haberse, donado:por 
un ta l Castillo cuyo nombré se 
ignora. 

' Otra lámpara también de' pla
ta sin cúpula n i cadenas su peso 

..tres libras y cuatro onzas con 
una "inscripción del siglo diez y 
seis que espera haberse donado 
por un tal- Gómez cuyo nombré 
•se ignora; colgada de una de esr 
tas dos últimas lámparas pendía 
de su remate una borla grande 
de ;eda azul. 

Lie: D. Miptéi López Vieiks. J u j i 
dé primera inslanH'.i de lá Ciiir. 
dail de Zeóu >/ sá pártidti: ' •'' 

Por el present^ citó, llamo, y. 
emplazo á Bárbara Iglesias veci
na que se dice s.er do Folgueirá f 
en la'pro vincia ide O viedo) , y t é r -
minó-'ide nueve, dms para qiie se 
presente en este. Juzgado á-fin dê  
ofreceijla l i j ca.usa que. se ins t ru í 
ye'en averiguación de l i s cau^ 
sales que produjeron' la Jinuérte 
de su marido Francisco' Meneúdbz 
Fernandez, trabajador,en la linea 
férrea de esta ciudad á Oviedo, 
pues pasado dicho término, se 
sustanciará la causa sin mas c i 
tarla y emplazarla, i,.; Ci 

.D.ado.en LponyNoyiembre ocho, 
dé'mllMlij^i^ilQs.m^nta^.áfe^e.j 
—Migúél' ' t opéz Viéites'. ̂  Por 
ina'ndá'db d é ' W Sría.; Pedro 'de la' 
Cruz Hidalgo.« - ' ;0 

jbon Gregorio Star'iinez ICepéda. 
Juez dé primetá msláticiá 'del 

•. ¡partidó'd»'La,'Baíieza. -

t o r ;er présente 'primer edicto 
cito',' :ll;imóf y 'éinplázb ác'Fel¡pé 
Garracedo (ápRizo^-ftatural1 !de 
S^iHsteban de iNógales.y sujeto á 
la vigilancia, de la. autoridad lo-, 
cal de Bená^ente,, de'donde se.ha, 
auáeñtado', como 'cumplido del 
presidio'de Válladólid; y contra 
él que rest'oy procediendo' 'criini-
nalménte como présunto reo en1 
la; causa de homicidio: y nrobo dê  
Manuel Teruelo; vecino, dé Tór-
neros/de l.i Valderlo, perpptradosi 
en quince de Abr i l últ imo en el 
mbnto' de'Castrocálbóri' y Vaíle 
dé las Cañas; prp^ib d e l B i c é l e n -
tísimo Sr. 'Duqne de Ucedái para' 
que dentro! íde, nuevéid iás que 
podren desde • la . rinsercion . del 
presente en la Gaceta, compareZT 
ca en mi Juzgado, ó.eiií la cárcel 
púbíiba del p irtido, á rendir ' i n -
dagatóriav respectó á'los' heélíós 
qúe en l a bausa ent raña oyéndo
le, en justicia si' asi:, lo hiciere, 
pues, que en'otrp.caso-se: sustan
ciará la causa en su ausencia y 
rebeldía entendiéndose-los autos 
y'diligénciais'bón íos. Estrados y 
parándole'el'"perjúiciÓ :que' haya 
lugar. • "; ¡: • y ' • • • 

, Y. sin perjuicio se encarga á 
jtpdas las autoridadeSj; agentes. y 
demás dependientes.de la misma 
prócuren' su captura \ poniéndole 
á'disjiósicion de este 'Juzghdd; 
- ' Dado eñ' La Báiteza |á treinta y 
uno de Octubre de m i l ochocieh-
,tos sesenta y siete.Tr-Grégorió M. 
Cepeda.—Por su. mandado, Mateo 
María, de las Heras. 

capellanías y ptras fandaqionej 
piadosas a que se. refiere bl Con
venio celebrado entre' la 'Sant'á 
Sedesy S. M. ' la Keiná'íqMD.'.'g.') 
ewusb de las facultades,. que nos 
cq'ricé'de de,la Jiistruc-r 
ciqli dictada npi'-íiéviír. ¡í'<lé'bid¿ 
efectq'el f e f e r i ^ Gniivéh'ióVbemftS 
creído,, convementoinom'jrár v'.ina 
coinisiqn.aVqbjetp.indipadó,, puin.-
puesta de los Séiíbro? Uceñc¡adó~3 
D. í ed ro Carracédo' y-Di. 'Juaii 
José ' Fernandez1'11Santínigbá':dé 
nuestra Santa apostólica Iglesia 
catedral; D ; Bérñardo'.Ortiz pres
bítero licef}ciadoren Jurispruden
cia y D. "Agustín Pió de Llano, 
Beneficiado de la misma Santa 
Iglesia, en cuyos individuos de
legamos todas nuestras' faculta-
des^para la ejecucioa de dicho 
Cónvánió, réseívándonós la' ' r f i -
solucion definitiva y aprobación 
de los espedientes. . ,, 

Lo que sé áriunciá eü el Bole-
: t in oficial.de esta provincia, pa
ra coho'cilniéhtó 'dé Itís in té íesa-
dbs y demás efectos cofívenientes;; 
«lAstorga Arde: Ñoviembre^.da 
1867,. tr-Fernandq, Obispo, ;de ,Asr, 
torga.-fPpr mándad'o,.db<Sj^¡'I.. 
él Obispo iíni Sbaór: Agu'st'in: Ptó 

, de Llanq^Sbc^tar ió interiA'b.iS'''íí 

. PBISPADO'DÉ ASTORGA. 

( Debiendo.de pteceder.;á la fer-
^9j.oa. 4e los espe^n^s sobre 

!''. üÁ'ÍV'ÜNCÍtfS':'OFÍb,l,A'l.É&'., "; n 
- f . l - i iz - ; •-!• nt,!v!;:; ü 

" iTRIBÚNIU'DÉ ctíÉíífAS BEL SÍlNÓ!' ' " 
SIMtarta 'génfr'áll'—'líégócialló'' 'al" 
^ ' D;'EMPLkzAMIESf0. 'r7t,'3 
' '^óreÍ 'Vresente! 'y en'virtud da 
acuerdo del Excmo. Sr. .Ministró 
Géfétrde la''Sécoión!':l'.-''"'':delleste 
Tribunal, se oitádlamaiyiiampla^ 
za;por.2.Vyez;á losihersdfws de( 
I) . José Ramón ,da Uñange.j.-^d^ 
ríi'inistradpr dé ¿áfecos .qua 'fué 
dé lá provi'ncia db' León,'! puye í á -
r'á'defqlsé'ígribrá, á fiii!:db '¿[úl'cn.' 
e t ' i t é rmW' dé! treih:ta dias,!;a;u'S 
empezaránr-ácentarsfefá'ilos (diez 
de publicado, :este¡; anuncie ¿ en da 
Gaceta, se, presen.teii, eni es/a -Se-
erbt^ría génprá l .Bpr sí ^ p p r - j n ^ -
didde'encárgfádó'a recoger'y fc'on-
testnir él pliego'd!á'reparos' pcür-
rido «n é l ' exámén! de'la,'6Úe'ntc'i 
de efectos ¡de tabacos dé l a Adini-
nistracip?!: ,.dp .Leoft, (,c.orí,esppnr 
dienter.al..tercer, año feconómica 
db la anterior'época consiitücib-
nal de 1820 al ISSSV'ÍMÍ'ÜI inte
ligencia ^a 'dé'ifó'^érififearlojles' 
parará el péfjuicio qüe-'hayá" l ú -
garj. Madrid; S'de; Noviembre, ¡dd 
1867.—Ignacio;Suarez j n c l á n . : ! 

...' . . ¡ . . .Al—^-^+j-m 
. .ANUNCIOS, .PAUÍÍCpL^HElS.ü, 

-El dia 6 al ainanecer --áéiofi 
fué. robada.una pollina con-'sá 
cria- -del pueblo de, Villacil i Ide 
14 anos,; pelo cardinp las dbŝ  
bastante ventruda y un poco 
ensillada, si alguna persona'so-
piese su paradero, dará:raroii 
i Isidoro Laizi de. dicho puébíé 
quien dará una gratificación j¡ 
abonará los gastos. : 1 . . -,- :.- ¡i 
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